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3.1.2.6.2.  Protección a menores en situación de desamparo

Un menor se encontrará en situación de desamparo cuando se esté 
privado de la necesaria asistencia moral y material por el incumplimiento 
o imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección por 
quienes se encuentran obligados a prestarla. Así, cuando la Entidad 
Pública constate que un menor se encuentra en situación de desamparo, 
asumirá la tutela de aquel por ministerio de la ley, adoptando las 
oportunas medidas de protección y poniendo los hechos en conocimiento 
del Ministerio Fiscal.

a) Régimen de visitas a menores tutelados por la Administración

Al asumir el Ente Público la tutela de un menor una de las controversias 
que con más frecuencia se suelen suscitar viene motivada por la petición 
de los padres o de la familia extensa de disponer de un régimen de 
relaciones con él.

La casuística de estas quejas es muy variada, en 
ocasiones disconformes con la decisión del Ente 
Público de restringir los contactos con el menor; 
en otras la discrepancia se centra en la cadencia y 
duración de las visitas, o bien en relación con lugar 
concreto en que éstas han de celebrarse.

Así en la queja 16/5208 una interna en un centro 
penitenciario se lamenta de que la Junta de 
Andalucía no le permita ningún contacto con 
su hija, siquiera fuera una llamada telefónica, 
no comprendiendo el argumento de que tales 
contactos pudieran resultar dañinos para la 
menor. También en la queja 16/6156 una madre, 
cuyos hijos habían sido declarados en desamparo 
y tutelados por la Junta de Andalucía, se quejaba 

de que la Administración no hubiera admitido su petición de tener a sus 
hijos durante las vacaciones y replicaba que su situación personal había 
mejorado.
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En otro de estos expedientes la interesada había solicitado régimen 
de visitas a sus cuatro nietos, sin recibir ninguna contestación. Sobre 
ese particular la Delegación Territorial argumentaba que no se tenía 
constancia de ninguna solicitud de la interesada en tal sentido; y sí una 
solicitud de acogimiento familiar preadoptivo para los cuatro menores, lo 
cual resultaba inviable desde el punto de vista de la legalidad precisamente 
por su estrecho vínculo familiar (abuela-nietos), además de estar ya tres 
de ellos en acogimiento familiar preadoptivo con distinta familia.

No obstante, se inició un procedimiento para valorar la pertinencia de un 
acogimiento familiar permanente del nieto para el que aún no se había 
adoptado dicha medida, al cual sí visitaba periódicamente en el centro en 
el que estaba internado (queja 15/5370).

En un expediente similar los abuelos maternos solicitaban poder visitar a 
los menores en los centros donde estaban internados, argumentando 
para ello que no existía ninguna resolución administrativa o judicial que 
se lo impidiera. A este respecto la Administración vino a responder que 
existían dos autos judiciales que se pronunciaban de forma negativa 
sobre esta cuestión, a lo cual se añadía el pronóstico de irrecuperabilidad 
de los progenitores y la situación de marginalidad en la que se encuentra 
inmersa la familia extensa, lo cual hacía desaconsejable tanto el retorno 
con los progenitores, como su convivencia con 
familia extensa (queja 15/5113).

b) Medidas de protección: acogimiento familiar: 
acogimiento residencial y adopciones

1.- Acogimiento residencial

Una vez que la Administración dispone de la 
tutela o simple guarda de un menor ha de 
atender sus necesidades bien confiando su 
guarda y custodia a una familia, extensa o ajena, 
bien internándolo en un centro residencial 
de protección de menores. Refiriéndonos a este último supuesto, a lo 
largo del ejercicio 2016, hemos realizado actuaciones relacionadas con 
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la supervisión del funcionamiento y estado de conservación de tales 
centros.

En primer lugar informamos de la respuesta favorable a las 
Recomendaciones que en el ejercicio anterior efectuamos en la queja 
14/4454, asumiendo la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales de Sevilla íntegramente su contenido, orientado a que se 
realizase un mayor control del centro de protección “Villa Elvira” y que se 
estudiase una posible revisión de los criterios organizativos y su proyecto 
educativo para garantizar una atención de calidad, procurando un clima 
de convivencia amigable que reduzca los incidentes violentos a supuestos 
excepcionales.

En dicha resolución censuramos que la problemática del centro era 
asumida por la Administración como un hecho hasta cierto punto 
insalvable y cronificado, justificando la reiteración de comportamientos 
disruptivos de los internos en función del perfil de los menores allí 
ingresados. Recalcaba la Administración que por necesidades del Servicio 
de Protección de Menores dicho centro se había especializado en la acogida 
inmediata de urgencia de adolescentes desamparados de ambos sexos, 
de 12 a 17 años. La premura de la acogida inmediata hace que de dichos 
menores se tenga poca información y que exista un período de estancia, 
más o menos prolongado, en que los menores permanecen en el centro 
sin conocer exactamente su situación y el plan de intervención previsto 
para ellos. En el recurso muchas veces se parte de cero y se comienza un 
estudio de su perfil y circunstancias personales para derivarlos, si así se 
determinase, a un centro residencial básico, a acogimiento familiar, o ser 
devueltos a sus familias.

En esta tesitura, al acoger de urgencia a adolescentes carentes de plan 
de intervención o esté someramente iniciado, si se da el caso de que 
algunos de los residentes tienen un perfil conflictivo, y se añaden nuevos 
ingresos del mismo perfil, nos encontramos con un terreno abonado para 
el florecimiento de conflictos y disputas de difícil solución. Prueba de ello 
son los hechos relatados en la queja que refieren un clima de convivencia 
en el centro inapropiado para la protección de menores, con altercados 
de carácter muy violento.
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De modo similar actuamos en la queja 16/1344 que iniciamos, de oficio, 
tras conocer por noticias aparecidas en distintos medios de comunicación 
de la clausura de un centro de protección en Estepona (Málaga) en el cual 
se venía ejecutando un programa específico para menores inmigrantes no 
acompañados. En el trámite de la queja nos interesamos por la garantía 
del bienestar e interés superior de los menores que allí residían y que 
habían visto alterada su vida ordinaria y referente de relaciones sociales 
con el obligado traslado a otros recursos residenciales idóneos a sus 
características.

La Delegación Territorial informó que su actuación vino motivada por los 
datos que obtuvieron en el ejercicio de su función inspectora, como garante 
del cumplimiento de los requisitos materiales y funcionales establecidos 
en la legislación. Al efectuar una visita de inspección al centro se constató 
un inadecuado mantenimiento de las instalaciones, que evidenciaban un 
notable deterioro. A lo expuesto se añadía la escasez y poca variedad de 
alimentos almacenados, con incidencia negativa en los menús previstos 
para los menores internos.

Tras detectarse estas graves irregularidades, se procedió al traslado de 
los menores a otros centros residenciales, adecuados a sus características 
y necesidades, quedando con ello garantizados sus derechos y bienestar.

También hubimos de intervenir en el conflicto generado en el mes de 
julio en un centro para menores inmigrantes en Granada. La Secretaría 
General de Servicios Sociales nos remitió un informe en que detallaban 
los incidentes (agresiones) producidos al iniciar el traslado de un menor al 
centro de protección del que procedía, en Jerez de la Frontera.

El documento recibido de la Administración destacaba que ante la negativa 
del menor a llevar a cabo el traslado, y como consecuencia del estado 
de agresividad que presentaba, las personas responsables del centro, 
siguiendo el protocolo establecido, recurrieron en auxilio de la Policía 
Autonómica y de la Policía Nacional. Se pone de relieve que la actitud 
del menor fue alentada y animada por otros menores, produciéndose 
una serie de incidentes violentos entre éstos y las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado.
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Resultado de los altercados, la policía detuvo a diez menores, todos de 
nacionalidad marroquí, acusados de obstrucción y atentado contra la 
autoridad, los cuales fueron puestos a disposición de la Fiscalía y Juzgado 
de Menores. Otros dos menores aprovecharon la revuelta para abandonar 
el centro sin autorización, siendo localizados horas después y también 
derivados a la Fiscalía.

En julio se celebraron las vistas orales, acordando por el Juzgado de 
Menores Nº 1 de Granada las medidas coercitivas y educativas oportunas, 
y la medida de internamiento de todos los menores en conflicto en un 
centro de internamiento de menores infractores.

Por otro lado, el informe de la Entidad Pública pone de relieve la apertura 
de un expediente informativo para analizar el suceso y verificar el 
cumplimiento del protocolo ante situaciones como las acontecidas en el 
centro. También se destaca que se han identificado una serie de propuestas 
de mejoras como son la separación del menor en conflicto del grupo de 
iguales para evitar actitudes de apoyo, la estabilización del menor antes 
de intentar llevar a cabo la medida que se pretenda, o la conveniencia de 
revisar el procedimiento de coordinación con otras instituciones.

Analizada la exhaustiva información facilitada, esta Institución comparte 
el criterio sustentado por la misma respecto de la rápida solución 
del conflicto, y la adecuada intervención del personal del centro de 
protección, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y del Servicio 
del 061. Del mismo modo compartimos la valoración que se realiza por 
la Administración respecto de la eficaz intervención de la Fiscalía de 
Menores y del Juzgado de Menores y valora positivamente las propuestas 
de mejora (queja 16/3876).

Una de los incidentes que de forma reiterada alternan el clima de 
convivencia y funcionamiento ordinario de los centros de protección lo 
constituyen los abandonos no permitidos del centro por parte de los 
internos, denominadas fugas. Tratándose de centros residenciales 
de protección de menores, cuya concepción arquitectónica, dotación 
material y funcionamiento ordinario ha de asemejarse a un hogar familiar, 
resulta una tarea muy dificultosa la prevención de estos incidentes, lo 
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cual obliga al personal a actuar con extrema diligencia en el control de las 
entradas y salidas del centro, activando de forma urgente los protocolos 
de intervención previstos para dichas contingencias.

Esta situación se da en la queja 16/2152 que iniciamos tras tener 
conocimiento por noticias publicadas en distintos medios de comunicación 
de la desaparición de una adolescente, de 17 años de edad, acogida en un 
centro de protección de menores de la provincia de Sevilla.

En alguna de las crónicas periodísticas se citaba el nombre y apellidos de la 
menor e incluso se ilustraba la noticia con su fotografía. A continuación se 
relataban las circunstancias en que acontecieron los hechos, recalcando 
que la menor ingresó en el centro de protección de menores por voluntad 
propia tras una fuerte discusión en el seno de su familia. Al parecer la 
menor denunció que era maltratada por su familia y a continuación fue 
ingresada en el centro para proteger sus derechos e integridad, así como 
investigar lo sucedido para actuar en consecuencia.

Tras la denuncia de la desaparición se activaron los protocolos policiales 
para su localización, teniendo mucha repercusión la noticia. El desenlace 
del incidente tuvo un resultado favorable ya que la menor compareció 
días después en casa de sus padres, por propia voluntad.

Del relato de los hechos destacamos, por un lado, la difusión sin ninguna 
cortapisa de la imagen fotográfica de la menor y de sus datos personales, 
ilustrando las crónicas periodísticas con un relato de hechos ocurridos en 
la intimidad familiar que pudieran afectar a su honor e intimidad personal. 
También nos preocupaban las actuaciones realizadas en el expediente de 
protección incoado a resultas de su denuncia e ingreso en el centro de 
protección.

La Delegación Territorial informó que la menor ingresó en un centro 
de acogida inmediata de Sevilla conducida por la policía, y de ahí fue 
trasladada a otro, el cual abandonó sin autorización cuatro días después, 
regresando a la casa de sus padres posteriormente.
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En los días en que la menor permaneció ilocalizada su búsqueda se 
realizó por la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, protagonizando 
también una búsqueda de forma privada los padres, auxiliados por una 
ONG, colaborando en ello medios de comunicación.

Tras valorar las circunstancias del caso, el Ente Público decidió como 
medida más conveniente para el interés superior de la adolescente que 
esta siguiera con su familia y que se abordase el caso por el equipo de 
tratamiento familiar, cuyo personal especializado les orientaría y formaría 
en estrategias para solventar el conflicto de relación con su hija.

En cuanto a la revelación de la imagen y datos personales de la menor, toda 
vez que dicha situación se dio en el contexto de las acciones emprendidas 
por la propia familia para su localización, el Ente Público dejó en manos de 
la Fiscalía -que era conocedora de la situación- la oportunidad de ejercer 
acciones legales en protección de los derechos e interés superior de la 
menor.

Por nuestra parte, también ponderamos la dificultad que entraña la 
solución del conflicto de relación entre padres e hijos en edad adolescente, 
especialmente si se dan circunstancias de falta de control de impulsos o de 
rechazo de la autoridad paterna. A este respecto consideramos razonable 
y proporcionado que se hubiera optado por medidas que no implicasen 
la separación de la adolescente de su medio social y familiar, derivando 
el caso a los servicios especializados que les proporcionaría el equipo de 
tratamiento familiar.

También, de oficio, tramitamos la queja 15/5145 en relación con la 
desaparición de dos adolescentes de un centro de protección de menores 
de Sevilla capital. Del informe remitido por la Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales extraemos que las menores 
acordaron ausentarse sin permiso del centro de forma improvisada. La 
reacción del centro tras su desaparición fue inmediata, interponiendo la 
correspondiente denuncia y comunicando el hecho a los familiares. Las 
familias tuvieron una participación activa en la localización de ambas 
jóvenes, hecho que se produjo tras transcurrir algo más de 48 horas 
desde su desaparición.
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Las peripecias que vivieron las jóvenes durante el tiempo que estuvieron 
desaparecidas no quedaron suficientemente aclaradas, aunque no se 
refiere que hubieran padecido ningún daño físico o psicológico que fuera 
relevante.

Otro supuesto de fuga de centro de protección lo analizamos en la queja 
15/5410. La menor se fugó, junto con otra interna, del centro de protección 
en que residía en la provincia de Jaén, interponiéndose por parte del 
recurso la correspondiente denuncia y comunicándolo al servicio 112. Al 
día siguiente la menor fue localizada y devuelta al centro por la Guardia 
Civil.

El comportamiento de la menor estuvo muy condicionado por el conflicto 
de relación que tenía con sus padres. Esta problemática fue abordada con 
posterioridad al nuevo ingreso en el centro, con 
una intervención tanto educativa, como 
psicológica y social, con resultados positivos. Los 
sucesivos encuentros y visitas supervisadas con 
los padres propiciaron un acercamiento y cambio 
de actitud entre ellos, apreciándose una mejora 
significativa en sus relaciones. A los padres se les 
proporcionó pautas educativas para que las 
utilizasen con su hija. Además, éstos se 
comprometieron a recibir ayuda del equipo de 
tratamiento familiar de su zona. Ante todo lo 
expuesto, la menor abandonó el centro para 
reintegrarse en el domicilio familiar, siendo 
derivado el caso para seguimiento por parte del 
equipo de tratamiento familiar.

En el transcurso del año 2016 también abordamos 
problemas asociados a la contratación del 
servicio de gestión de centros de protección 
de menores, en concreto, con las licitaciones 
públicas de los contratos para la gestión de centros de protección de 
menores. Las reclamaciones se han centrado en el importante recorte 
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presupuestario, con la consecuente disminución en el número de plazas y 
la calidad en la atención a los menores.

A este respecto la Dirección General de Infancia y Familias puntualiza que en 
cada provincia existen diferentes contratos de gestión de servicio público 
en función de la ubicación y el programa de cada centro de protección, 
lo cual impide una respuesta uniforme y global a la cuestión. Aún así, se 
señala que el dispositivo habilitado para el acogimiento residencial ha 
ido evolucionando acompasado con las modificaciones experimentadas 
por el Sistema de Protección de Menores, siendo así que en esta década 
se ha pasado de un sistema basado en convenios de colaboración, que 
partía de las antiguas entidades de beneficencia, a una red de centros 
de protección de menores más articulada, más homogénea y regida 
por contratos de gestión de servicio público en aras de la necesaria 
transparencia y la calidad del servicio, figura ésta -la contractual- que 
es exigida en numerosos informes del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía, ya que la protección de menores es una competencia propia 
de la Administración, por lo que no puede financiarse mediante la figura 
jurídica de la subvención, que tiene claramente otra finalidad.

También asume la Dirección General que cuantitativamente existen ahora 
menos plazas de acogimiento residencial que hace diez años, y no solo por 
la mencionada reordenación del Sistema, sino porque ya desde la entrada 
en vigor de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de derechos y atención al menor, 
debía tenderse a que los menores no tuviesen una medida de acogimiento 
residencial, sino de acogimiento familiar, lo que, con la modificación del 
Sistema de Protección de Menores operada por la Ley 26/2015, de 28 de 
julio, ya no se trata de un criterio de actuación prioritario, sino de una 
exigencia legal para los menores de 0 a 3 años (prohibición de ingresos 
en centros de protección) y una estricta recomendación para los menores 
de 4 a 6 años, lo que conlleva, lógicamente, la reducción de plazas de 
acogimiento residencial en aras de la potenciación del acogimiento 
familiar.

Por otro lado, el trabajo realizado a través de los equipos de tratamiento 
familiar con aquellas familias en situaciones de riesgo tendente a 
prevenir la aparición de situaciones de desprotección ha favorecido que 
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en muchos casos no sea necesaria la separación de los menores de su 
medio, disminuyendo el número de ingresos en recursos residenciales 
en unos casos, y en otros ha posibilitado, tras el trabajo realizado con las 
familias, el retorno después de la institucionalización de los niños

En cuanto a la queja de una reducción del 20 por 100 de la asignación 
económica y supresión de las ayudas para gastos extraordinarios de los 
menores, lo que en realidad ha acontecido es que se ha pasado de un 
sistema de financiación mediante subvenciones a través de convenios de 
colaboración, en los que se abonaban a un precio las plazas ocupadas y a 
otro mucho menor las plazas disponibles (cubriéndose aparte esos gastos 
extraordinarios), a un sistema de contratos de gestión de servicio público, 
en los que el precio fluctúa en función de las 
plazas concertadas, estén o no ocupadas en cada 
momento, puesto que el servicio a prestar por las 
entidades consiste en la guarda de los menores 
acogidos, con todas las obligaciones que ello 
conlleva. Por ello, en este sistema de contratación 
se fijan las tarifas en función del programa 
concreto que desarrolle cada centro (queja 
15/5902 y queja 15/5908).

2.- Acogimiento familiar

Un grupo destacado de reclamaciones ponen su 
foco de atención en la medida de acogimiento 
familiar propuesta por la Entidad Pública para 
el menor. En estos casos nuestra intervención 
va dirigida a comprobar que la actuación de la 
Administración sea congruente con el interés 
superior del menor en el sentido de que su vida 
transcurra en el seno de una familia y no interno 
en un centro, y que a su vez dicho acogimiento familiar sea estable, 
evitando incertidumbre por su futuro y permitiendo que la relación 
con esa familia les permita fraguar unos lazos afectivos beneficiosos y 
duraderos.
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En congruencia con el mandato legal de primar el acogimiento familiar 
sobre el residencial se aborda el programa de acogimientos familiares 
de urgencia en el cual colaboran familias, especialmente comprometidas, 
que cuidan a los menores que les son confiados como una persona más 
que integra su familia, siendo conscientes de que en un horizonte temporal 
muy cercano el menor retornará con sus familiares o bien quedará bajo el 
cuidado de otra familia con visos de mayor permanencia.

Los problemas que suscita la gestión de este programa social son 
múltiples y algunos nos fueron expuestos por una familia acogedora de 
urgencia que discrepaba del protocolo que se sigue para la entrega del 
menor acogido a la familia seleccionada para una convivencia de mayor 
estabilidad.

La Dirección General de Infancia y Familias coincide en la necesidad de 
una incorporación progresiva del menor a su nueva familia. Para facilitar 
la adaptación se pasa por una fase previa denominada acoplamiento 
en la que durante un periodo de tiempo menor y familia acogedora 
seleccionada se conocen y aceptan mutuamente.

La duración de esta fase de acoplamiento varía en función de la edad del 
niño o la niña y de cómo se produzca esta adaptación y se plantea con los 
objetivos de evitar la inseguridad y temor asociados a los cambios que 
se producen en la vida del menor, permitir el establecimiento progresivo 
de lazos afectivos entre la familia y el menor, adaptar la vida cotidiana 
de la familia para la incorporación de un nuevo menor, y adecuar las 
expectativas de la familia a las características y necesidades del menor o 
la menor que van a acoger.

Para que el acogimiento familiar, la reintegración familiar o la medida 
más estable que se vaya a adoptar con el menor, se realice con las 
mayores garantías de éxito, una vez que la familia ha sido seleccionada, 
la Institución Colaboradora de Integración Familiar (en adelante ICIF), 
interviene en la preparación del menor para dicha medida, junto con la 
Delegación Territorial, el centro en el que resida o la familia acogedora, 
en su caso.
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Asimismo, la ICIF elabora una propuesta de acoplamiento, junto con el 
centro o la familia acogedora, si es el caso, que estará en relación con 
la preparación del menor y en la que se recogerán los aspectos más 
relevantes del acoplamiento: objetivos, duración inicial, descripción 
del proceso, contactos con la familia biológica, etc. Esta propuesta es 
supervisada y aprobada por la Delegación Territorial y puede ser objeto 
de modificación.

Una vez se inicia el acople, la ICIF se encarga de realizar el seguimiento 
del mismo y de proporcionar al menor y a la familia acogedora el 
acompañamiento y apoyo que precise, coordinándose de manera 
permanente con el equipo de menores de la Delegación Territorial, con el 
centro y, en su caso, con la familia acogedora que inicialmente estaba con 
el menor. Asimismo, se encarga de comunicar a la Delegación Territorial 
las incidencias que se produzcan y que puedan influir en el éxito del 
mismo.

Al finalizar el acoplamiento, la ICIF emite un informe de evaluación del 
acoplamiento en el que se analizan los factores de éxito y riesgo y que 
determinará la formalización del acogimiento por parte de la Delegación 
Territorial.

En el Protocolo del Programa de Acogimiento Familiar que elaboró la 
Dirección General en el año 2008 y que fue remitido a todos los Servicios de 
Protección de Menores, se le dedica un apartado a la fase de acoplamiento 
donde se contemplan todos estos aspectos. También en el anteproyecto de 
cláusulas administrativas del contrato de gestión de servicio público para 
el desarrollo de los programas de acogimiento familiar, que se suscribe 
con las Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar, se contempla 
un apartado con las directrices a seguir por la entidad adjudicataria en la 
fase de acoplamiento (queja 15/5505).

Cuestión muy similar nos fue planteada por una familia del programa de 
familias acogedoras de urgencia la cual, a pesar del carácter temporal 
y urgente de su intervención, había tenido acogido a un menor por un 
período superior a los dos años y medio, siendo así que ante la decisión 
del Ente Público de confiar su acogimiento permanente a familia extensa, 
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la separación del menor se habría producido de un modo muy brusco, sin 
programar una transición no traumática con su nueva familia, pasando 
por alto los vínculos de afectos que de forma inevitable han fraguado con 
el menor.

La Delegación Territorial describió todos los condicionantes que había 
tenido el expediente de protección del menor, y como tales incidencias 
habían dificultado que las medidas de protección se pudieran haber 
adoptado con antelación. A pesar de tales dificultades se acordó la medida 
de protección más conveniente para el menor y se programó un 
acoplamiento progresivo con su nueva familia de acogida (queja 16/150).

Debemos destacar que en el acogimiento familiar 
de menores, sin expectativa de adopción, la 
cuestión de los vínculos que se fraguan con el 
menor tiene necesariamente incidencia en las 
decisiones que en su beneficio ha de adoptar 
la Administración, con las que no siempre se 
muestra conforme la familia acogedora, tal 
como acontece en la queja 16/1783 en la que 
los interesados habían tenido acogido a un niño 
durante 2 años, a pesar de que dicho acogimiento 
estaba previsto que durase como máximo 
9 meses, pero se prolongó todo ese tiempo 
ante los problemas de salud que presentaba 
el menor, que había precisado de sucesivas 
intervenciones quirúrgicas para dotarle de un 
ano artificial. El menor requerirá en adelante de 
constantes y especializados cuidados de salud, 
siendo preferible que su estado emocional no 
se viese alterado y que llevase una vida lo más 
ordenada y regular posible. Por dicho motivo, 
la familia solicitaba que se tuviese en cuenta 

el ofrecimiento que habían realizado para que el menor pudiera seguir 
con ellos de forma permanente mediante la fórmula jurídica que se 
considere apropiada, evitando romper la vinculación afectiva que les unía 
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y beneficiándose el menor de la experiencia que habían acumulado en el 
tratamiento de su dolencia.

El trabajo, esfuerzo y dedicación de esta familia, así como su compromiso 
social y actitud altruista fue puesto de relieve por la Delegación Territorial. 
No obstante, valoradas las circunstancias del caso, y atendiendo 
prioritariamente al interés superior del menor, se consideró más 
beneficioso para él su adopción por una familia capacitada para afrontar sus 
necesidades. Para llegar a dicha decisión se tuvo en cuenta que la situación 
sanitaria del niño, si bien no resuelta totalmente, ya que precisará de años 
de evolución, se encuentra en una fase que permitiría su adaptación a su 
familia definitiva. También se valoró que el establecimiento de vínculos de 
apego seguro con la familia de acogida, lejos de ser un problema es, como 
recoge la mayoría de la literatura científica al respecto, una garantía de 
buena integración en su nueva familia adoptiva, con la que el niño podrá 
vincularse gracias al tipo de apego seguro que ha podido construir en el 
tiempo que estuvo con su familia de acogida.

Otro problema en este ámbito se da con los acogimientos familiares 
de hecho, situación que se da cuando no se ha formalizado mediante el 
trámite legal correspondiente.

Citamos como ejemplo la queja 15/4152 formulada por un chico, de 17 
años de edad, relatando la disputa que mantiene con su familia biológica 
y que convive desde hace tiempo con otra familia, ajena a la biológica, 
cuyo acogimiento pretende que sea regularizado.

Tras exponer su situación al Ente Público de Protección de Menores 
recibimos un informe señalando que la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Cádiz recibió un oficio de la Fiscalía 
de Menores de Cádiz, junto con un informe de los Servicios Sociales de 
su localidad de residencia, en el que daban cuenta de su situación. Tras 
analizar los pormenores del caso concluyeron que no existían indicadores 
de maltrato o negligencia por parte de su familia biológica. Únicamente se 
señalaba la existencia de un conflicto de relación entre los padres e hijo.
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Es por ello que el Servicio de Protección de Menores de la Delegación 
valoró que no existían suficientes elementos para iniciar un procedimiento 

de desamparo y asunción de su tutela. Razonaba 
en su informe dicho Servicio que la mera 
existencia de una situación de guarda de hecho 
no conlleva necesariamente la declaración del 
desamparo, como así reconoce la Fiscalía 
General del Estado en la Circular 8/2011 
(apartado IV Guardas de Hecho). Así mismo, la 
actual redacción del artículo 303 del Código Civil, 
en la misma línea del pronunciamiento de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 17 de octubre 
de 2014, recoge de forma expresa que ante 
situaciones de guarda de hecho procederá la 
declaración del desamparo sólo cuando se den 
los presupuestos objetivos de falta de asistencia 
contemplados en los artículos 172 y 239 bis del 
Código Civil.

Así pues, respondimos al menor que no 
advertíamos irregularidades en la respuesta que 
le había facilitado la Administración. A lo que 
añadimos que una vez alcanzada la mayoría de 

edad (conforme al artículo 12 de la Constitución las personas alcanzan 
la mayoría de edad a los 18 años) desde ese momento, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 322 del Código Civil, dispondrá de plena 
capacidad jurídica y de obrar para todos los actos de su vida civil. En tal 
sentido, al estar muy cercana esa fecha le corresponderá decidir la opción 
de demandar a sus progenitores las obligaciones establecidas en el 
artículo 148 del Código Civil, donde se regula la figura jurídica conocida en 
la doctrina como «deuda alimentaria», que puede definirse como la que 
afecta a una persona, llamada alimentante, que resulta obligada a prestar 
a otra, llamada asimismo alimentista, lo indispensable para cubrir sus 
necesidades, no meramente de subsistencia sino también relacionadas 
con la formación, como sería su caso. Se trata de una deuda que surge 
entre parientes, basada en lazos de solidaridad familiar, y que tutela un 
interés jurídico privado e individual.
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Por último consideramos de interés resaltar la queja 16/2190 de la 
Plataforma de Familias Acogedoras de Andalucía en disconformidad 
con la disposición normativa en la que venía trabajando la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales para modificar el actual sistema de 
acogimiento familiar en nuestra Comunidad Autónoma. Las asociaciones 
que integran la plataforma consideran pernicioso para el Sistema de 
Protección de Menores el enfoque que dicha normativa otorga a la medida 
de acogimiento familiar, en especial en lo relativo a la consideración del 
acogimiento familiar temporal, y el procedimiento y cuantías previstas 
para el sistema de ayudas económicas a las familias acogedoras.

Tras trasladar esta inquietud y consideraciones a la Dirección General de 
Infancia y Familias, dicho centro directivo puntualiza que la normativa en 
la que se viene trabajando se refiere exclusivamente a la modificación de 
las prestaciones económicas a percibir por las familias acogedoras, sin 
incluir ninguna modificación del actual sistema de acogimiento familiar.

Recalca también la Dirección General los trabajos que se vienen realizando 
en la redacción de una nueva ley andaluza en sustitución de la Ley 1/1998, 
de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor, en consonancia 
con las reformas introducidas por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del Sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 
Como consecuencia de tales reformas se adaptarán los protocolos de 
actuación a las nuevas necesidades.

En congruencia con tales modificaciones, en el proyecto de orden que 
regulará las prestaciones económicas a las familias acogedoras de 
menores del sistema de protección en Andalucía, que ha sido sometido al 
trámite de audiencia e información pública, se adecua en la temporalidad 
del acogimiento de urgencia a lo establecido en la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del Sistema de Protección a la Infancia y a la 
Adolescencia.

Igualmente, respecto a la pérdida de derechos adquiridos alegados por 
la Plataforma de Familias Acogedoras, en relación con el acogimiento 
familiar de urgencia, tal como dispone el proyecto de orden, se recoge 
el carácter obligatorio de la compensación económica a percibir por los 
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acogedores de urgencia y especializado, con lo que no existe tal pérdida 
de derechos adquiridos según alega la Plataforma.

En relación con la demanda de remuneración de todas las modalidades 
de acogimiento familiar, la exposición de motivos del proyecto de orden 
ya recoge el compromiso de impulsar en mayor medida el acogimiento 
familiar y apoyar económicamente a las familias acogedoras en la labor 
solidaria que realizan. Por ello, es voluntad de la Consejería incrementar 
las prestaciones económicas en la medida en que las disponibilidades 
presupuestarias lo permitan.

3.- Adopción nacional e internacional

En lo que respecta a las actuaciones de la Junta de Andalucía en expedientes 
de adopción de menores nacionales las quejas que recibimos 
normalmente son presentadas por personas directamente afectadas por 

tales actuaciones que inciden en aspectos muy 
sensibles de su vida privada y familiar. Hemos 
de recordar que la decisión que adopta la 
Administración de constituir un acogimiento con 
fines de adopción normalmente supone la 
ruptura total de vínculos del menor con su 
familia biológica, siendo frecuente que para 
facilitar una mejor integración del menor con su 
nueva familia dicha decisión vaya acompañada 
de una reducción o bloqueo absoluto de los 
contactos de éste con sus familiares.

Así en algunos casos la queja refleja una oposición 
frontal a la constitución de un acogimiento 
con fines de adopción, y las familias biológicas 

solicitan nuestra intervención para evitar la adopción de los menores y 
la pérdida de todo vínculo afectivo con los mismos (queja 16/3901, entre 
otras).

En lo que atañe a la selección de la familia idónea para la adopción del menor 
no siempre se logra el resultado esperado. Ejemplo de ello se expone en 
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la queja 16/1054 en la que el interesado se lamenta de las actuaciones 
realizadas por el Ente Público de Protección de Menores de Granada en 
el caso de la menor que tuvieron en acogimiento familiar. Denunciaba 
que la Administración no había valorado de forma conveniente ni el perfil 
personal de la menor ni la idoneidad de las familias seleccionadas para 
tenerla en acogimiento como paso previo a su adopción, fracasando el 
acoplamiento con la familia seleccionada.

A este respecto la Delegación Territorial argumenta que toda la 
intervención protectora con la niña estuvo condicionada por su edad, 
nivel de desarrollo madurativo y el tiempo transcurrido conviviendo con 
la familia acogedora simple, lo que fraguó entre ellos unos fuertes lazos 
afectivos, dando lugar a una situación en que la 
menor identificó a su familia acogedora simple 
como sus padres definitivos. Este apego se 
reforzó al pasar la madre de acogida por una 
enfermedad grave, con la carga emocional que 
ello conlleva. Al recaer de su enfermedad y ser 
hospitalizada, el acoplamiento con la nueva 
familia que acogería a la menor con fines de 
adopción se precipitó y concluyó más rápido de 
lo esperado, condicionando sus posibilidades de 
éxito.

Refiriéndonos ahora a los expedientes de 
adopción internacional hemos de recordar 
que en dichos expedientes se ve involucrada 
una familia que ha madurado y consolidado 
la decisión de acoger en su seno a un menor, 
transitando por un tedioso procedimiento tanto 
en nuestro país como en el país de procedencia 
de aquél, y que se desespera ante cualquier inconveniente que surja en 
el proceso de adopción, cuya solución en muchas ocasiones escapa a las 
posibilidades de intervención de la Junta de Andalucía.

Un primer dato significativo relativo a estos expedientes es el descenso 
paulatino que se viene experimentando en las solicitudes de adopción 
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internacional. Se trata de un fenómeno social propiciado en gran medida 
por la crisis económica por la que venimos atravesando, a lo cual se 
unen las exigencias cada vez mayores impuestas por la legislación de 
procedencia de los menores, así como la reducción del número de menores 
susceptibles de adopción en alguno de estos países, tal como son los 
casos de China o Rusia. Es una tendencia iniciada en 2004 incrementada 
año a año, siendo así que según datos de la Dirección General de Infancia 
y Familias durante 2016 se ha producido una reducción de en torno al 40 
por 100 respecto a los menores que en el año 2015 llegaron a Andalucía 
para ser adoptados.

En consecuencia, ante la reducción de expedientes de adopción 
internacional, las quejas en esta materia también han experimentado una 
reducción. No obstante, persisten discrepancias fundamentalmente en 
cuanto al procedimiento para la declaración de idoneidad, o el seguimiento 
de las adopciones por parte de las entidades colaboradoras.

Sobre el procedimiento que se sigue para la valoración de idoneidad 
hemos de reflejar la respuesta dada por la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales a la Sugerencia que efectuamos en la queja 14/2998 en 
la que analizamos un caso en que una familia solicitó la grabación de las 
entrevistas con el personal evaluador con la finalidad de disponer de un 
soporte material donde acudir para revisar su contenido.

Al disponer de dicho soporte documental se consigue dotar de máxima 
transparencia a todo el proceso evaluador. No quedan rincones oscuros 
a las preguntas que se pudieran haber realizado o al contenido de las 
respuestas e información aportada durante el desarrollo de las entrevistas.

Además, se garantiza que las personas disconformes con la evaluación 
puedan recurrirla aportando argumentos contradictorios, máxime si dicha 
evaluación se centra de forma primordial y decisiva en la información 
obtenida de las entrevistas. Al existir esta posibilidad de acceder al 
archivo sonoro o audiovisual de las entrevistas se facilita la posibilidad 
de presentar alegaciones y se evita que una de estas alegaciones fuese 
precisamente de indefensión ante la imposibilidad de probar que lo que 
se argumenta no tiene fundamento razonable o carece de veracidad.
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Pero en el caso analizado, aún disponiendo de dichas grabaciones, 
nos encontramos con un abierto enfrentamiento entre profesionales 
evaluadores y familia evaluada, siendo así que tras haber solicitado el 
acceso a la grabación -que en este caso sí existía por petición expresa de 
la familia- dicho acceso no pudo materializarse ante la negativa para ello 
del personal evaluador, con fundamento en la protección de sus datos 
personales.

Por dicho motivo, para evitar casos similares en el futuro, formulamos 
una Sugerencia para que en la siguiente renovación de los contratos para 
la gestión del servicio público de información, formación, valoración de 
idoneidad y seguimientos postadoptivos se 
modificasen los correspondientes pliegos 
contractuales para que en su clausulado quedase 
recogido el derecho de las personas afectadas a 
acceder sin ninguna cortapisa y en un período de 
tiempo razonable al archivo en que conste la 
grabación de las entrevistas realizadas durante el 
proceso para la valoración de su idoneidad para 
la adopción.

La respuesta que recibimos de la Dirección 
General de Infancia y Familias fue en sentido 
negativo, por lo que ya en 2016 elevamos 
el asunto a la consideración de la entonces 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
por tratarse del órgano jerárquicamente superior 
con competencias en la materia. En esta ocasión, 
la respuesta ha sido favorable aunque precisando 
que las grabaciones de las entrevistas, extrictu 
sensu, no forman parte del expediente de 
adopción, pero conviniendo con esta Institución 
en la obligatoriedad de facilitar el acceso a las personas evaluadas. En este 
punto nos trasladan el pronunciamiento expreso de la Agencia Española 
de Protección de Datos declarando la obligación de la entidad gestora del 
servicio, responsable del fichero en el que constan las grabaciones, de 
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facilitar el acceso a las grabaciones a las personas entrevistadas cuando 
así lo soliciten.

También aludimos a la queja 15/5323 que tramitamos a instancias de la 
familia afectada por las Recomendaciones que efectuamos en la queja 
14/1424, las cuales fueron asumidas favorablemente por la Dirección 
General de Infancia y Familias, en el sentido de adoptar las medidas 
necesarias para que la justificación de los gastos de tramitación de los 
expedientes de adopción internacional fuese lo más detallada y exhaustiva 
posible.

En este sentido, a las entidades colaboradoras en la adopción internacional 
(ECAI) que en adelante solicitaron modificación de sus tarifas se les exigió 
la presentación de un nuevo modelo de contrato de intermediación en el 
que quedase claro y detallado tanto la forma de pago como la justificación 
de los gastos, así como un dossier informativo del país de origen en el que 
quedasen incluidos, entre otros datos, los costes aplicables a la adopción.

También se nos informó de la creación de un grupo de expertos, dentro 
del Convenio de la Haya, para encontrar soluciones a los problemas 
planteados en relación a las cantidades a abonar por la adopción 
internacional.

La citada Dirección General, asimismo, trae a colación la reciente Ley 
26/2015, que viene a establecer la competencia de la Administración 
del Estado para el control y seguimiento de las ECAIs respecto de las 
actividades que fueran a desarrollar en el país de origen de los menores, 
centralizándose así la función de inspección para que ésta resulte más 
eficaz.

Por último, y en relación con el expediente concreto que afecta a la familia 
titular de la queja, la Dirección General se remite a la respuesta dada a la 
reclamación que presentaron con anterioridad, resuelta mediante el acta 
de mediación a finales de 2013. En el transcurso de la tramitación de dicha 
reclamación se intentó dar respuesta a las solicitudes de justificación de 
los gastos mediante la reclamación de aportación de facturas a la ECAI. No 
obstante, por las propias características del país y del concreto proceso de 
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adopción, y ante la dificultad existente para justificar ciertos gastos, se 
consideró que este hecho no constituía una anomalía en el procedimiento 
de liquidación efectuado por la entidad y, en consecuencia, se dio por 
finalizado el trámite de la reclamación.

Analizado el contenido de la respuesta reiteramos el criterio fijado en 
nuestra Recomendación, en el sentido de que las competencias de 
supervisión sobre las ECAIS debieron ejercerse por la Junta de Andalucía 
de un modo más intenso y eficaz, verificando el cumplimiento riguroso de 
la normativa existente en la materia, inspirada toda ella en evitar la 
existencia de ánimo de lucro en las 
adopciones internacionales.

En consecuencia, tras ratificarse 
esta Institución en el contenido de la 
Resolución formulada, así como en 
las argumentaciones que sirvieron de 
base a esta Institución para su dictado, 
y no habiéndose aceptado la misma 
en el aspecto concreto relativo a la 
supervisión de los gastos imputados 
por la ECAI al concreto expediente de 
adopción que afecta a la familia titular 
de la queja, y dado que carecemos de 
poderes coercitivos para imponer el 
cumplimiento de nuestra resolución, 
finalizamos nuestras actuaciones en el expediente queja e incluimos 
una referencia de la misma en el presente Informe tal como previene el 
artículo 29.2 de nuestra Ley reguladora.

c) Defensa en juicio de los menores tutelados por la Administración

La Ley Orgánica de protección jurídica del menor reconoce expresamente 
el derecho de los menores a ser oídos y escuchados sin discriminación 
alguna por edad, discapacidad o cualquier otra circunstancia, tanto en el 
ámbito familiar como en cualquier procedimiento administrativo, judicial 
o de mediación en que estuviesen afectados y que condujese a una 
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decisión con incidencia en su esfera personal, familiar o social, teniéndose 
debidamente en cuenta sus opiniones, en función de su edad y madurez. 
Para ello, el menor deberá recibir la información que le permita el ejercicio 
de este derecho en un lenguaje comprensible, en formatos accesibles y 
adaptados a sus circunstancias.

Desde nuestra obligada perspectiva de Defensor el Menor nos planteamos 
la necesidad de que la opinión del menor tutelado por la Administración 
sea escuchada de un modo más intenso y participativo que tal como se 

recoge hasta ahora en la legislación 
autonómica. Es así que conforme al tenor 
literal del artículo 41.1 de la Ley 9/2007, de 
Administración de la Junta de Andalucía, la 
representación y defensa en juicio de los 
menores tutelados corresponde a los letrados 
y letradas del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía, sin que quepa ninguna duda al 
respecto dada la rotundidad de dicho 
precepto.

Dicha regulación legal deja poco margen para 
que los menores tutelados, que hubieran 
alcanzado madurez suficiente y cuyos 
derechos e intereses se van a dilucidar en un 
procedimiento judicial, pudieran expresar su 

opinión sobre los abogados o abogadas que fueran a representarlos y 
dirigir su defensa, y sin que por tanto alcanzaran plena efectividad los 
postulados participativos y de reconocimiento de su autonomía personal 
establecidos en las muy recientes modificaciones introducidas en la ley 
Orgánica 1/1996 a la antes aludimos.

Pues bien, este asunto lo abordamos en el el expediente de (queja 15/1681) 
a instancias de un abogado disconforme con que la defensa en juicio de 
los menores tutelados por la Administración hubiera necesariamente 
de ejercerse por parte de los letrados del Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía. El letrado considera que de este modo se produce una 

Creemos que la 
opinión del menor 
tutelado por la 
Administración 
debe ser 
escuchada de un 
modo más intenso 
y participativo de 
como se recoge 
hasta ahora en 
la legislación 
autonómica.
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colisión de intereses en perjuicio de los derechos e interés superior de los 
menores.

El criterio de esta Defensoría es que, igual que cualquier persona adulta 
puede elegir libremente al abogado de su confianza, de igual margen de 
decisión y autonomía personal debía disfrutar aquel menor que hubiera 
alcanzado suficiente madurez 
personal. Por ello nos mostramos 
proclives a que, tras la pertinente 
modificación normativa, se habilitara 
a los menores tutelados que hubieran 
alcanzado suficiente madurez, y 
siempre a los mayores de 12 años, 
para que pudieran expresar su opinión 
y voluntad respecto de la posibilidad 
de que fuesen representados por el 
abogado de su elección (a su costa, de 
disponer de medios económicos para 
ello), en su defecto por el letrado que 
fuera designado del turno de oficio, o 
si así lo eligiera por el que le 
correspondiera del Gabinete Jurídico 
de la Junta de Andalucía.

Conviene recordar que conforme al artículo 18 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, tienen 
capacidad procesal los menores de edad para la defensa de aquellos 
de sus derechos e intereses legítimos cuya actuación les esté permitida 
por el ordenamiento jurídico sin necesidad de asistencia de la persona 
que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. Y no creemos que exista 
obstáculo a que este precepto sea también aplicable a un menor, con 
suficiente madurez, tutelado por la Administración.

Por otro lado, se ha de traer a colación reciente jurisprudencia emanada 
del Tribunal Constitucional, en concreto la Sentencia 183/2008, de 22 de 
diciembre, en la que se dilucidó la inadmisión de recurso contencioso-
administrativo basada en que el recurrente, menor de edad, no estaba 
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emancipado, sino sometido a la tutela de una Administración Pública, por 
lo que no entraba en el supuesto del antes aludido artículo 18 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Tras el análisis de la cuestión 
el Tribunal consideró que se produjo una aplicación desproporcionada 
del requisito de capacidad procesal y que con ello se vulneró el derecho a 
la tutela judicial reconocido en el artículo 24 de la Constitución.

También remarcamos que uno de los motivos que podría determinar la 
necesidad de designar para la defensa en juicio de un menor tutelado 
sería la posible contradicción de intereses entre éste y la Entidad Pública 
que lo tutela.

Es una situación que se puede dar en la vida cotidiana y es por ello que se 
contempla esta posibilidad en la legislación que ha previsto mecanismos 
para su solución. De este modo, tal como señala el Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía en el informe que nos remitió, el artículo 17.2 del 
Decreto 42/2002, regulador del desamparo, tutela y guarda, establece de 
forma expresa que cuando en algún asunto exista conflicto de intereses 
entre los menores sometidos a la guarda de la Administración de la Junta 
de Andalucía y quienes tengan su patria potestad o tutela, se instará el 
nombramiento de un defensor judicial.

De igual modo, y sin referencia expresa a menores tutelados por la 
Administración, el artículo 10 de la Ley Orgánica 1/1996, Protección 
Jurídica del Menor, en la redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, 
previene la posibilidad de que las personas menores de edad puedan 
solicitar asistencia legal y el nombramiento de un defensor judicial, en su 
caso, para emprender las acciones judiciales y administrativas necesarias 
encaminadas a la protección y defensa de sus derechos e intereses, ello 
sin perjuicio de las funciones encomendadas al Ministerio Fiscal para 
actuar en defensa de los derechos de los menores.

También la redacción actual del artículo 300 del Código Civil prevé que el 
Juez, en procedimiento de jurisdicción voluntaria, de oficio o a petición 
del Ministerio Fiscal, del propio menor o de cualquier persona capaz de 
comparecer en juicio, nombre defensor a quien estime más idóneo para 
el cargo.
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Así pues, el nombramiento de un defensor judicial es la salida que se da a 
esta situación en que se ven comprometidos en sede judicial los derechos 
e intereses de una persona menor de edad, para que de este modo pueda 
ejercer las actuaciones procesales que como parte interesada y afectada 
le correspondan.

No obstante, la reciente legislación civil ha ido mucho más allá, y ha 
previsto una situación concreta en que un menor tutelado pueda precisar 
la asistencia de un abogado que lo defienda, con el requisito específico 
de que este letrado haya de ser “independiente”. Nos estamos refiriendo 
al supuesto contemplado, ex novo, en el Capítulo IV, de la Ley Orgánica 
1/1996 -este artículo responde a la modificación introducida por el 
artículo 1.6 de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio-, referido a centros 
de protección específicos de menores con problemas de conducta.

En efecto, el artículo 31 apartado 4 contempla que la regulación 
autonómica sobre régimen disciplinario de estos centros deberá ser 
suficiente y adecuada a los principios de la Constitución, de dicha Ley y del 
Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
garantizando al menor la asistencia legal de un abogado independiente, 
respetando en todo momento la dignidad y los derechos de los menores 
y sin que en ningún caso se les pueda privar de los mismos.

De igual modo el artículo 34, relativo al régimen de visitas y permisos 
de salida, prevé la posibilidad de que las medidas adoptadas puedan 
ser recurridas por el menor al que se garantizará asistencia legal de un 
abogado independiente ante el órgano judicial que esté conociendo el 
ingreso.

Es pues la propia Ley la que reconoce que el menor tutelado ingresado 
en estos centros de protección específicos ha de recibir asistencia letrada 
de un abogado al que se califica como “independiente”, cuyo término 
interpretamos que debe asociarse a un abogado que no tenga vinculación 
laboral o funcionarial con la Administración o con la entidad que en 
esos momentos estuviera gestionando el recurso previo contrato con la 
Administración.
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Como conclusión de lo expuesto, hemos de recalcar que en modo alguno 
se puede dudar de la capacidad técnico-jurídica, ni de la imparcialidad 
y objetividad con que puedan intervenir en juicio, en defensa de las 
personas menores tuteladas, los letrados del Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía, más al contrario se ha ensalzar la importante labor 
que realizan ante Juzgados y Tribunales en defensa del Ente Público de 
Protección de Menores y también de aquellos concretos menores objeto 
de tutela por la Administración. Lo que queremos significar es que en la 
práctica cotidiana se pueden dar casos en que por razón de la materia 
resulte inevitable una colisión de intereses; a saber, el interés particular 
del menor y el interés general o el interés también público pero propio de 
la Administración de la Junta de Andalucía que viniera interviniendo.

Y regresando de nuevo a la reciente jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional emanada de la Sentencia 183/2008, antes aludida, hemos 
de referirnos en este punto a lo manifestado en su fundamento jurídico 
quinto en cuanto que señala «... el derecho de cualquier menor, con 
capacidad y madurez suficiente, a ser oído en vía judicial en la adopción 
de medidas que afectan a su esfera personal, en tanto que este Tribunal 
ya ha reiterado que forma parte del contenido esencial del art. 24.1 CE. De 
ese modo, con mayor razón, y por ser en muchos casos su presupuesto 
lógico, también forma parte del contenido esencial del art. 24.1 CE que se 
posibilite a cualquier menor, con capacidad y madurez suficiente, instar 
de los órganos judiciales, en cualquier orden jurisdiccional, la defensa de 
intereses que afecten a su esfera personal, incluso contra la voluntad de 
quienes ejerzan su representación legal».

Pero además de esta posibilidad de que se produzca una colisión de 
intereses contradictorios, que no siempre queda bien resuelta con el 
posible recurso a un defensor judicial (se ha de hacer ya en sede judicial 
y previa solicitud expresa para ello) también hemos de centrarnos en el 
necesario respeto a la opinión y voluntad que manifieste la persona objeto 
de tutela, que hubiere alcanzado suficiente madurez personal, sobre el 
profesional del derecho que haya de ejercer su defensa y representarlo 
en juicio.
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Debe existir una especial relación de confianza entre abogado defensor 
y la persona sobre la que ejerce su patronazgo jurídico, dirigiendo su 
estrategia, medios probatorios y línea argumental con que defender su 
pretensión. En esta Defensoría no creemos que deba limitarse al menor 
tutelado su posibilidad de opinar y, en su caso, manifestar su voluntad 
sobre qué profesional ha de defenderle, en ocasiones para reclamar 
contra la Administración, para oponerse a sus decisiones como tutor 
legal, o para ejercer su defensa en procedimientos de responsabilidad 
penal, en los que, tal como ocurre hasta ahora, la propia Ley predefine el 
profesional que ha de representarlo y dirigir su defensa.

Por dicho motivo creemos que en la coyuntura en que nos encontramos, 
en fase de elaboración de una normativa que con rango de ley venga a 
actualizar las disposiciones que afectan a menores -en especial la Ley 
1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor- para 
adaptarlas a las recientes modificaciones en la legislación civil de ámbito 
nacional, es el momento más oportuno para avanzar en la efectividad de 
la autonomía personal de las personas menores de edad, permitiéndoles 
optar porque su defensa en juicio se efectúe por letrados del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía; por letrados incluidos en correspondiente 
turno de oficio, o bien por el abogado privado de su confianza, debiendo 
en este último caso satisfacer sus honorarios con cargo a su pecunio 
personal.

3.1.2.6.3.  Protección frente al maltrato infantil

Otro de los aspectos destacados de nuestra actuación como Defensor 
del Menor es el relativo a las denuncias por malos tratos a menores, 
causante de daño físico o psíquico. Muy relevantes son las denuncias 
de maltrato sexual y por su peculiaridad también se han de destacar las 
denuncias relativas al maltrato sufrido por menores en su relación con las 
instituciones públicas.

En cuanto al maltrato físico, es frecuente -en caso de ruptura conflictiva 
de la pareja- que la denuncia de malos tratos a los hijos la formule un 
progenitor contra el otro, demandando a su vez una modificación del 


